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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Situación

El IES Virgen del Carmen es un centro público fundado en 1846. Es el más antiguo de la provincia y ha sido
nombrado centro histórico. Cuenta con 1383 alumnos, 102 docentes y 7 trabajadores/as no docentes del PAS (curso
2025-26).



Situado en la zona centro de la ciudad de Jaén, imparte enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria,
Bachillerato, programa de doble titulación Bachibac, Formación para Personas Adultas y Ciclos de Formación
Profesional de grado medio y superior de las familias de Informática y Comercio y Marketing. Cuenta con una
unidad específica de Educación Especial y un Aula de apoyo a la integración. 



Disponemos de un Plan de Calidad ISO 9001. El centro es un referente en el ámbito de la coeducación, de la
enseñanza bilingüe francés (implantada en el curso 2006-07) y plurilingüe francés-inglés (implantada en el curso
2015-16). Desde 2016, tenemos el sello Label France como reconocimiento de excelencia en la enseñanza bilingüe
francófona y somos centro examinador DELF mediante acuerdo con la Alianza Francesa.  



Alumnado y enseñanzas:

Las edades del alumnado de nuestro centro dependen de la enseñanza impartida:

ESO:12-18 años, ESA: a partir de 16 años, Bachillerato y Bachibac: a partir de 15 años, FPGM grado D: a partir de
16 años,

FPGS grado D: a partir de 18 años, Aulas de apoyo : 12 - 21 años.

Curso de especialización en Ciberseguridad

Curso de especialización en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual

Certificado de profesionalidad ¿Montaje y reparación de sistemas microinformáticos¿



Los perfiles lingüísticos con los que trabajamos dependiendo de los centros adscritos de procedencia son:

plurilingüe francés-inglés (es el perfil mayoritario), bilingüe inglés (cantidad importante de alumnos/as) y no bilingüe
(perfil minoritario pero a tener muy en cuenta).

En cuanto al perfil socio-económico, la mayoría de nuestro alumnado pertenece a familias estructuradas
trabajadoras en el sector servicios, con un nivel de ingresos medio según la AGAEVE. No obstante, tenemos en
menor proporción familias del sector primario y también procedentes de otros países con un nivel académico y
económico que suele ser bastante inferior a la media y sobre el que hay que realizar acciones especiales o
adaptaciones para su integración.



Estructura:

Existen diferentes órganos de administración y supervisión en nuestra institución:

Los órganos de gobierno del centro están constituidos por los órganos colegiados, Consejo Escolar y Claustro, y por
los cargos unipersonales que componen el equipo directivo. También existen otros órganos de coordinación
docente como el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP), los Departamentos Didácticos, el
Departamento de Orientación, Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (DACE) y los
diferentes Equipos Educativos.



El Consejo Escolar es el máximo órgano colegiado de gobierno del centro. Consta de 24 miembros: el responsable
de la Dirección, la jefatura de Estudios y de Estudios de Adultos, el Secretario/a (con voz pero sin voto), ocho
representantes del profesorado, cinco representantes de los padres y madres, cinco representantes del alumnado,
uno del Personal de Administración y Servicios y uno del Ayuntamiento.

El Equipo Directivo está compuesto por el Director/a, Vicedirector/a, Secretario/a, Jefe/a de Estudios, dos Jefes/as de
Estudios Adjuntos/as y Jefe/a de Estudios de Adultos.



Tal como se establece en el art 88 del Decreto 327/2010, el ETCP está integrado por la persona titular de la
dirección, la persona titular de la jefatura de estudios, las personas titulares de las jefaturas de los departamentos
encargados de la coordinación de las áreas de competencias, las personas titulares de las jefaturas de los

ASPECTOS GENERALES
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departamentos de orientación y de formación, evaluación e innovación educativa y por la persona titular de la
Vicedirección.



En el presente curso, hay tres profesoras de religión católica y una de religión evangélica a tiempo parcial.

 

El profesorado se estructura en 18 Departamentos Didácticos: Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia,
Física y Química, Filosofía, Biología y Geología, Educación Física, Plástica y Música, Inglés, Francés, Tecnología,
Economía y FOL, Matemáticas, Informática, Comercio y Orientación.



Existen además el Departamento de Actividades Extraescolares que coordina y dinamiza la realidad del centro
consiguiendo la máxima participación de profesorado y alumnado y el Departamento de Formación, Evaluación e
Innovación Educativa (FEIE), encargado de las necesidades formativas del profesorado. Otros dos departamentos a
destacar son los Departamentos de Internacionalización FP y Secundaria. Dichos departamentos son los
encargados de la internacionalización y externalización de nuestro centro con el exterior, en especial se encargan
de todas las movilidades Erasmus.



El equipo plurilingüe está formado por todos los profesores de inglés y francés, así como por todos aquellos
profesores que imparten clase en ANL, tanto en la ESO como en el programa Bachibac, habiéndose habilitado en
los horarios de dicho profesorado dos horas de coordinación docente semanales (una para ESO y otra para
Bachillerato), horario en el que se trabajan todos aquellos aspectos relacionados con proyectos, actividades,
necesidades, objetivos y retos de la educación bilingüe, así como coordinación didáctica del profesorado.



Programas, Planes y Proyectos del centro

Programa Plurilingüe o Programa Lingüístico de Centro.

Acreditación Erasmus+ y Programas Erasmus+ para FP y Secundaria

Programa de aprendizaje basado en proyectos y en respuesta a los alumnos/as de altas capacidades: INNOVA

Programa de refuerzo, orientación y apoyo (PROA).

Plan de Biblioteca Escolar.

Plan de lectura y razonamiento matemático

Programa de Innovación educativa: aulaDjaque

Programa Hábitos de vida saludable

Programa de igualdad de género de Andalucía y educación inclusiva.

Red andaluza ¿Escuela espacio de paz¿

Plan de Transformación Digital Educativa y Steam Escuela 4.0

Emprendimiento

Salud laboral y prevención de riesgos laborales

Calidad ISO 9001

Comunica






2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

30
02

40
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

0/
11

/2
02

5 
09

:5
4:

08

3Pág.: de

I.E.S. Virgen del Carmen

22

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Según el artículo 92 del Decreto 327/2010, de 13 de julio sobre Departamentos de coordinación didáctica, cada
departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que
se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento
pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este
profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte.
Algunas de las competencias de los departamentos de coordinación didáctica: Son competencias de los
departamentos de coordinación didáctica:



a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del Plan de Centro.



b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, ámbitos o módulos
profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto educativo.



c) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación secundaria obligatoria incluyan
medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita y que las
programaciones didácticas de bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica.

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de
mejora que se deriven del mismo.



Nuestro departamento se encuentra conformado por tres miembros: Juan José CAMACHO COVES (Jefe del
departamento y profesor no bilingüe), Alfonso MARTÍNEZ JIMÉNEZ (profesor bilingüe) y Miguel ROMÁN
FERNÁNEZ (profesor bilingüe).
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Para la organización y distribución de la materia en nuestro departamento vamos a utilizar el principio pedagógico
de organización por niveles que consiste en que un mismo profesor desarrolle su proceso de enseñanza con todos
los cursos del mismo nivel educativo y así contar con una planificación homogénea consensuada por el
departamento. Por lo tanto, Los profesores bilingües se distribuyen su carga lectiva de la siguiente manera: Alfonso
MARTÍNEZ se encarga de la docencia de todos los cursos de 2º de la ESO bilingües, de 3º de la ESO A, B y C
bilingües y de 4º de la ESO C bilingüe; por otro lado Miguel ROMÁN desarrolla su labor docente con todos los
cursos de los niveles de 1º de la ESO bilingüe, del curso de 3º de la ESO D bilingüe, de 4º ESO A y B bilingüe y de
1º BACHIBAC; y por último Juan José CAMACHO se encarga de los cursos de 1º de Bachillerato no bilingüe y de la
optativa en 2º de BACHILLERATO "Actividad Física, Salud y Sociedad". De esta manera cumplimentamos por
completo la labor docente de nuestro departamento.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Educación Física

La vida en los centros de educación secundaria se torna cada día más compleja, así lo manifiestan numerosas
voces. El alumnado cada vez es más diverso, por lo que al comenzar el curso académico se hace necesario realizar
una evaluación inicial que sirva como referencia a la hora de adaptar la respuesta educativa a las necesidades
reales del grupo y a la diversidad y características individuales del alumno y alumna. Esta evaluación inicial
constituye un componente esencial del proceso de enseñanza aprendizaje. En ningún caso puede ser fugaz, dado
que orienta y condiciona de alguna manera la acción didáctica. A lo largo y ancho del trabajo realizaremos las
precisiones conceptuales necesarias en torno al estado de la cuestión para, posteriormente, ofrecer estrategias
metodológicas a desarrollar y que a nuestro modo de ver pueden resultar interesantes para abordar la problemática
ligada a la atención a la diversidad en los centros de enseñanza secundaria. Por lo tanto, la evaluación inicial, tiene
un carácter diagnóstico, la cual se realiza al comienzo del curso escolar con la finalidad de obtener información para
ajustar la respuesta educativa más adecuada de manera individualizada.

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los mecanismos que garanticen la
objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con
la evaluación inicial del alumnado y de su contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el
asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La programación
didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué decisiones se han
tomado en base a ella.



Básicamente, la intención que tiene la evaluación inicial es proporcionar a los centros un instrumento de evaluación
de las capacidades y de los conocimientos con que cuentan los alumnos y alumnas que se incorporan a los nuevos
cursos, a fin de abordar el

proceso educativo con garantías, así como prever y anticipar ajustes individuales y subsanar retrasos escolares. Se
podría decir que es una forma de obtener la información precisa para identificar las necesidades del grupo al inicio
del curso, ciclo o unidad didáctica para adecuar el programa a las capacidades del curso.



Al dar un diagnóstico del alumno, la evaluación inicial posibilita reconocer los recursos, potencialidades, dificultades
del proceso de aprendizaje de cada uno. Con una evaluación de este tipo se obtiene el conocimiento previo sobre el
nivel del alumnado, el cual es necesario para adecuar o adaptar el programa de enseñanza a las condiciones de
aprendizaje de los mismos, cumpliéndose de esta forma la función reguladora que se asigna a la evaluación. Se
entiende que la evaluación inicial ha de atender más hacia los posibles recursos y capacidades de alumnas y
alumnos que a las posibles deficiencias que presenten, aunque sin olvidar éstas. Parece ser más productivo
analizar las expectativas e intereses, las potencialidades que poseen alumnos y alumnas con el fin de
proporcionarles una educación adaptada a ellos que simplemente ¿constatar el bajo nivel que poseen¿. Las
actividades iniciales son las que propone cada docente al iniciar una unidad o una sesión de clase. En la mayoría
de los casos no tiene por qué consumir demasiado tiempo, pueden tratarse de simples preguntas abiertas a todo el
grupo o algún alumno o alumna en particular, de la respuesta a unas preguntas por escrito, resolución de unos
problemas. No se trata de plantear actividades complejas que ya sabemos de antemano que la gran mayoría del
alumnado no lo va a saber hacer, sino de plantear actividades sencillas que recojan las capacidades básicas de
cursos pasados, planteadas de una forma simple y directa. No se pretende conocer lo que el alumnado sabe sobre
lo que no ha estudiado, sino conocer el bagaje de conocimientos que trae el alumnado para que sirva de partida
para encarrilar los nuevos temas.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables,
preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas.



Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en marcha del currículo, son las
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condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para conseguir el desarrollo integral de las
personas. En este epígrafe se concretará cómo se trabajan estos temas/principios desde la materia en cuestión. Si
algún centro destaca alguno de ellos en su Proyecto educativo y /o los potencia a través de determinados planes y
proyectos, en este apartado se determinará la relación entre la materia y esos principios/proyectos relevantes del
centro. Es importante destacar que se trabajarán de manera integrada con los elementos curriculares de cada
materia, no han de añadirse elementos (excepto saberes básicos), no consiste en enumerarlos sino en programar
cómo hacerlo.



Los principios pedagógicos en los que desde nuestra materia nos basaremos para que nuestro proceso de
enseñanza-aprendizaje sea lo más realista posible serán:



a) Arbitrar métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

b) Prestar una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita,a través
del tratamiento y las medidas para estimular el interés y el hábito de la misma (Plan de lectura), como indican las
Instrucciones de 21/6/2023, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en
comunicación lingüística.

c) Fomentar el espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la
creatividad.

d) Consolidar un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado perpetuarlo a lo largo de su vida a
través de la planificación autónoma y la autorregulación de su práctica física y de todos los componentes que
afecten a la salud.



Con respecto al Plan de desarrollo de la comunicación lingüística, según las Instrucciones de 21/6/2023 sobre el
tratamiento de la lectura para el despligue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Secundaria, este departamento va a arbitrar una serie de medidas para dicho desarrollo:

1) Lectura reglada semanal, de una duración no inferior a 30 minutos, de diferentes tipos de textos continuos (libro
de la materia), periodísticos, divulgativos o científico, adecuados a la edad del alumnado.

2) Propuesta de lectura de un libro de lectura dentro de los itinerarios lectores de los niveles establecidos, para su
posterior debate en clase.



Según la Disposición adicional cuarta, en los centros docentes autorizados por la Consejería competente en
materia de educación como centros bilingües o plurilingües, se impartirán las materias en lenguas extranjeras de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. Los centros docentes que impartan una parte de las materias
del currículo en lenguas extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado
establecidos en la LOMLOE.

En este departamento, se imparte la materia de Educación Física en francés en 1º, 2º, 3º y 4º de la ESO, así como
en 1º de Bachibac. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado inmerso en este ámbito, no difiere en ningún aspecto del
resto de los alumnos/as, salvo de la docencia en la lengua extranjera asignada y en algunos de los aspectos que a
continuación se detallan:

- Incrementar el vocabulario en francés. A través de lecturas el alumnado irá adquiriendo nuevo vocabulario.
Igualmente el profesor aportará vocabulario específico de Educación Física. 

-Mejorar la expresión oral y escrita. A través de lecturas en clase y de la realización de resúmenes y fichas.
Además, contaremos con el apoyo del auxiliar de conservación que enriquecerá la enseñanza de la E.F. en
francés. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La UNESCO plantea la importancia de implantar una Educación Física de calidad que posibilite la alfabetización
física del alumnado. Este planteamiento necesario invita a organizar la asignatura con un carácter más integrador
e inclusivo, haciendo uso de metodologías que respondan a los retos de la Educación Física en el siglo XXI. Esta
circunstancia convierte a la Educación Física en uno de los engranajes esenciales para el desarrollo de los fines
educativos, permitiendo el desarrollo integral y competencial del

alumnado a través del movimiento, presentándose así como una solución vital en el desarrollo de hábitos de vida
saludables y deportivos en el alumnado, que se mantendrá a lo largo de la vida.



Las orientaciones metodológicas se refieren al uso que se haga de los métodos, estrategias y estilos de
enseñanza, que a su vez, son las herramientas de las que dispone el docente para construir el proceso de
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enseñanza-aprendizaje-evaluación.

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos,
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a
fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los
saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera
inclusiva.



Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la resolución colaborativa de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado. Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de
experimentación, mejorando habilidades motrices básicas y específicas. Todo esto, se ha de integrar en
estrategias metodológicas que permitan desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave.



Vamos a establecer una serie de recomendaciones en lo referente a los aspectos metodológicos:



1) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y
su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el
proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
específicas. La ley las define como «desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, junto a los objetivos generales
de la etapa, han concretado el marco de actuación para definir la serie de competencias específicas de esta
materia. Este nuevo elemento curricular se convierte en el referente a seguir para dar forma a la educación física
que se pretende desarrollar: más competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI. Las competencias
específicas de la materia de Educación Física recogen y sintetizan estos retos para consolidar un estilo de vida
activo y saludable que permita al alumnado perpetuarlo a lo largo de su vida a través de la planificación autónoma
y la autorregulación de su práctica física y de todos los componentes que afecten a la salud. El grado de desarrollo
y consecución de las diferentes competencias específicas de la materia será evaluado a través de los criterios que
constituyen el referente para llevar a cabo este proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los
saberes básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje a lo
largo de la etapa.



2) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por

los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.



3) Favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo
de todas sus potencialidades, fomentar su auto concepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje
autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.



4) Incluir actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público.



5) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.



6) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los saberes básicos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de
casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.



7) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
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Con respecto a las estrategias metodológicas son muchas y variadas y hacen referencia directamente a la forma
de llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Son estrategias metodológicas las formas/maneras de
organizar el contenido (saberes básicos) de la materia. Los estilos de enseñanza y aprendizaje y las estrategias
metodológicas utilizadas generarán climas de aprendizaje que contribuyan óptimamente al desarrollo integral del
alumnado y a la mejora de su calidad de vida. Es esencial que el profesorado de Educación Física desarrolle y
aplique una gama suficiente de estilos, técnicas y estrategias de enseñanza y aprendizaje, que permitan alcanzar
los objetivos programados y el desarrollo de las competencias clave adaptándose al grupo, a cada alumno y
alumna y a los contenidos a trabajar. Se utilizarán tanto técnicas reproductivas como de indagación siempre
tendiendo a estilos que fomenten la individualización, socialización, autonomía, confianza, creatividad y
participación del alumnado. Se buscará desarrollar distintas habilidades y estilos cognitivos. La Educación Física
debe contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social y
contribuir a la consecución de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social
todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más
apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento
diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad afectiva y emocional del alumnado. Los
contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el
alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las
necesidades propias de la diversidad del alumnado.



La Educación Física propiciará ambientes positivos de aprendizaje, utilizando diferentes formas de
aprovechamiento del espacio (tanto convencional como no convencional), del tiempo, de los materiales, los
agrupamientos, etc. Un alto grado de compromiso

motor repercutirá positivamente en el desarrollo y adquisición de la competencia motriz. En relación a la
realización de las tareas se buscará implicar responsablemente al alumnado en su proceso de aprendizaje,
promoviendo el establecimiento de sus propias metas, y orientándolo hacia la autonomía en la organización y
realización del trabajo. Se diseñarán actividades variadas, de interés para el alumnado y que requiera de su
implicación, ofreciéndole posibilidades de elección desarrollando así, en mayor grado, la capacidad de
responsabilidad y de elección. El alumnado podrá participar en la toma de decisiones sobre las normas de clase, la
elección de actividades, y la evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes roles en la realización
de las tareas.



La LOMLOE trata de hacer efectivo el principio de la equidad educativa que ha de llevar a la inclusión escolar,
social y laboral. Así, en el artículo 80 referido a los ¿principios de la Equidad y compensación de las desigualdades
en educación¿, se deja constancia que las Administraciones públicas deben poner en marcha y desarrollar
acciones encaminadas a personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en una
situación de vulnerabilidad, tanto socioeducativa como cultural, que tenga como objeto la eliminación de barreras
que obstaculizan e impiden el posible acceso, presencia, participación o aprendizaje, y que se preste el apoyo
necesario para el fomento y la potenciación de su desarrollo socioeducativa, especialmente para que se pueda
acceder a una educación inclusiva y en igualdad de condiciones con respecto a los demás. De este modo, la
LOMLOE arbitra de manera específica recursos, vías y cauces que refuerzan la inclusión real y práctica de todo el
alumnado en contextos y situaciones de aprendizaje globalizadores, heterogéneos y en conexión real con la
sociedad, demandando una respuesta de apoyo y de intervención interdisciplinar, además de carácter preventivo.


La atención a la diversidad y a las diferencias individuales supone el respeto a las diferencias y la compensación
de las posibles desigualdades sociales, económicas, culturales y personales. De este modo, Andalucía construye
un modelo educativo inclusivo basado en los principios de la equidad, la igualdad y la convivencia democrática,
orientado hacia la formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social, que posibilite el ejercicio
de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en la construcción de la sociedad del
conocimiento, y que facilite el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente
en una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo.

La atención a la diversidad en la Educación Secundaria Obligatoria se organizará, con carácter general, desde
criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas positivas del
alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa. Entre las
medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se
contemplarán, entre otras, los programas específicos para el tratamiento personalizado, las adaptaciones de
acceso al currículo para el alumnado con necesidades educativas especiales, las adaptaciones curriculares, así
como los programas de enriquecimiento curricular y la flexibilización del periodo de escolarización para el
alumnado con altas capacidades intelectuales y para el alumnado que se incorpora tardíamente al sistema
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educativo. En este aspecto, el departamento actúa de manera coordinada con el Departamento de Orientación, en
la integración de dicho alumnado en las clases de Educación Física que se encuentra matriculado en el Aula
Específica de este centro. Todas estas actuaciones estarán apoyadas por el/la monitor/a del Aula específica.
Asimismo, se realizarán adaptaciones significativas de los elementos del currículo a fin de atender al alumnado
con necesidades educativas especiales que las precise. Igualmente, se realizarán adaptaciones curriculares para
el alumnado que las precise por presentar altas capacidades intelectuales, con el fin de favorecer el máximo
desarrollo posible de sus capacidades, que podrán consistir tanto en la impartición de contenidos y adquisición de
competencias propios de cursos superiores, como en la ampliación de contenidos y competencias del curso
corriente, teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado.



Con respecto a los Programas de refuerzo, los cuales vienen regulados en el artículo 33 y 35 de las Órdenes de
Educación Secundaria y Bachillerato de 30 de mayo de 2023, pero matizados para cada caso, en distintos
artículos relacionados con la evaluación y la promoción, tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el
desarrollo de las competencias específicas de la materia. En este aspecto estos programas de refuerzo van
dirigidos a los alumnos que, aún promocionando de curso, no ha superado la materia de cursos anteriores, por lo
que se diseñaran unos cuadernos de refuerzo para dicho alumnado, el cual se le entregará por trimestres y
deberán completar aquellas tareas que se le indiquen para tal efecto, eso añadido a una prueba escrita final de
todos los contenidos existentes en ese cuaderno de refuerzo.










4.  Materiales y recursos:             
La nueva ley educativa introduce grandes cambios respecto a la LOMCE: da más importancia al profesorado en la
elección de lo que se enseña, sitúa el uso de las tecnologías en el centro del aprendizaje, se enfoca más en el
`saber hacer¿ que en el contenido puramente teórico y trabaja ocho competencias avaladas por los ODS de la
Agenda 2030 (comunicación lingüística, competencia plurilingüe, competencia matemática y en ciencia, tecnología
e ingeniería, competencia digital, competencia personal, social y de aprender a aprender, competencia ciudadana,
competencia emprendedora y competencia en conciencia y expresión culturales). Cuando nos referimos a la
enseñanza o a la educación, estamos hablando de procesos interpretables como procesos de comunicación, pero
unos procesos de comunicación con sus lógicas peculiaridades. ¿Cuál es la diferencia entre un material didáctico
y un recurso de enseñanza? Mientras el material didáctico está diseñado y producido para enseñar, un recurso de
enseñanza es cualquier material o medio que podemos utilizar para enseñar, pero que no ha sido específicamente
diseñado para ello. Resulta fácil ilustrar esta distinción si ponemos como ejemplo de material didáctico al libro de
texto (material curricular destinado a ser

utilizado por el alumnado, que desarrolla de forma completa el currículo establecido en la normativa vigente en la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el área, materia, módulo o ámbito que en cada curso, ciclo o etapa
educativa corresponda), mientras que una novela o un periódico podrían convertirse en recursos de enseñanza si
los utilizamos con tal finalidad, pero nunca serían por sí mismos medios didácticos.



La Plataforma educativa de aprendizaje a utilizar será MOODLE CENTROS.



Los materiales y recursos que desde el departamento vamos a utilizar serían los siguientes:

Libro de texto 

Páginas web.

Videos.

Apuntes de clase.

Apuntes elaborados por el propio profesor.

Material deportivo.

Cuaderno de clase.

Cuadernos de refuerzo de elaboración propia.

Libros de consulta.

Artículos de prensa.

Gimnasio.

Pistas deportivas.

Equipo de música.

Cámara de fotos y video.

Televisor, video y DVD.
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Además de los recursos del propio centro, se tendrán en cuenta las posibilidades que ofrezca el entorno próximo.
A saber:



Otros centros escolares de la zona.

Instalaciones deportivas próximas.

Parques urbanos.






5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, la ley las define como «desempeños que el alumnado debe poder desplegar
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, junto a los
objetivos generales de la etapa, han concretado el marco de actuación para definir la serie de competencias
específicas de esta materia. Este nuevo elemento curricular se convierte en el referente a seguir para dar forma a
la educación física que se pretende desarrollar: más competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI. Las
competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y sintetizan estos retos para consolidar un
estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado perpetuarlo a lo largo de su vida a través de la
planificación autónoma y la autorregulación de su práctica física y de todos los componentes que afecten a la
salud.

El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas de la materia será evaluado a
través de los criterios que constituyen el referente para llevar a cabo este proceso. La relación existente entre los
criterios de evaluación y los saberes

básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje a lo largo de la
etapa. Según la LOMLOE, los criterios de evaluación son «referentes que indican los niveles de desempeño
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de
cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje». En la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de
cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de
evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de
las mismas. 



Los criterios de calificación basados en la superación de los criterios de evaluación y de las competencias
específicas, es decir, ya no podrán estar basados en los instrumentos de evaluación (y antes tampoco), sino en los
criterios y las competencias

específicas. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos
de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos de esta etapa se
habrán de ajustar a las graduaciones de INSUFICIENTE (1-4,9), SUFICIENTE (5-5,9), BIEN (6-6,9), NOTABLE
(7-8,9) y SOBRESALIENTE (9-10).



Según el art. 14.6. del R.D. 157/2022 y el art. 15.10 del R.D. 217/2022, se generalizará el uso de generalizado de
instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado; por lo tanto un INSTRUMENTO, es una herramienta que
permite establecer una valoración sobre el nivel de logro de los aprendizajes (cuantitativa - cualitativa). Los
instrumentos de evaluación son todo aquello que hará el alumnado y que nos servirá de información para medir el
desempeño del alumnado (pruebas, actividades, trabajos etc.)  y las herramientas de evaluación son aquello que
usamos los profesores para registrar y analizar la información (como por ejemplo rúbricas, lista de cotejo, registros
anecdóticos, etc.). Los instrumentos y herramientas de evaluación que utilizaremos para calificar al alumnado serán
muy diversas:



Pruebas de aptitud física

Rúbricas

Hojas de observación

Lista de control

Cuaderno de clase

Trabajos Monográficos

Planilla de autoevaluación
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Cuestionario escrito

Exámenes escritos

Exámenes orales

Escalas de clasificación

Registro anecdótico

Realización de tareas

Cámara de video

Cámara fotográfica

Entrevista

Comentarios críticos de textos físico-deportivos.

Elaboración de mapas conceptuales.

Etc.



Respecto a la evaluación del Proceso de Enseñanza (autoevaluación de la PD), el profesor, además de evaluar a
sus alumnos, también debe reflexionar sobre su propia práctica educativa con el objetivo de mejorarla. Esta
evaluación incluirá, entre otros, los siguientes aspectos: Adecuación de los elementos de la programación a las
características de los alumnos; Desarrollo de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales; Nivel
de interacción entre los alumnos y el profesor; Si las actividades han estado secuenciadas, han tenido en cuenta
los conocimientos previos o han sido motivadoras; Si se han seguido los principios del entrenamiento,
metodológicos y cognitivos; Si los recursos han sido adecuados; Si la organización en grupos ha resultado positiva;
Si ha habido coordinación con otras materias, etc.

Para ello, también deberá seguir unas técnicas e instrumentos de evaluación como la autobservación de la práctica
docente, el análisis del desarrollo del aula, los diálogos en el seno de los equipos de coordinación del centro,
anecdotarios, etc.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Condición Física

Fútbol

Rugby

Baloncesto

Voleibol

Juegos y Deportes Alternativos

Deportes de Raqueta

Juegos Populares

Expresión Corporal

Orientación

Atletismo

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Decreto 162/2021, de 11 de mayo, por la que se regulan las actividades escolares complementarias, las
actividades extraescolares y los servicios escolares complementarios en los centros docentes privados
concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es la normativa vigente para este epígrafe. Antes de pasar
a relacionar las actividades planteadas, vamos a conceptualizar ambos aspectos. Las actividades escolares
complementarias, son aquellas que se realizan por los centros como complemento de la actividad escolar. Estas
actividades pueden tener carácter ocasional, debiendo realizarse dentro del horario escolar, o carácter
permanente, debiendo realizarse fuera del horario escolar. Todo el alumnado del correspondiente grupo, curso,
etapa o nivel podrá participar en ella. Por otro lado, las actividades extraescolares, son actividades dirigidas al
alumnado del centro que se realicen en el intervalo del tiempo comprendido entre la sesión de la mañana y la de
tarde del horario escolar, así como las que se realicen antes o después del citado horario.



Por consiguiente, las actividades que desde nuestro departamento se propone para este curso escolar, son las
que se detallan a continuación. Estas actividades se podrán realizar a lo largo del curso:

1. Visita a diferentes eventos deportivos: Jornadas de Puertas Abiertas de la Facultad de las Ciencias de la
Actividad Física y el Deporte y Juve-ándalus (Granada) para todos los cursos.

2. Prácticas de acampada en el medio natural de 2 a 3 días de duración (En Cazorla, Alpujarra, Sierra de Huétor
(Granada), Puerto de la Ragua, Sierra de Grazalema, o en otras sierras.) para todos los cursos. En esta actividad
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también se realizarán prácticas de

carrera de orientación, paseos en bicicleta, senderismo, escalada, piragüismo, así como otras actividades en la
naturaleza (tiro con arco, descenso de barrancos, etc.)

3. Prácticas de esquí en Sierra Nevada. Viaje de 1 a 3 días a Sierra Nevada para iniciarse o perfeccionar la
práctica de esquí o snowboard. Si es más de un día de esquí, se podrá optar por que el alumnado pueda ir y venir
diariamente o que se quede durmiendo

en Sierra Nevada. Esta actividad está dirigida a todos los cursos.

4. Prácticas de patinaje sobre hielo para todos los cursos.

5. Visita del Centro de Alto Rendimiento de Sierra Nevada para todos los cursos.

6. Excursiones en bicicleta para todos los cursos.

7. Actividades deportivas (competiciones, ligas, etc.) en el propio centro y con otros centros de la provincia.
Actividad a realizar para todos los cursos.

8. Visita de instalaciones deportivas de Jaén: Visita a un gimnasio, piscina, pistas de pádel, pistas de tenis, pistas
de atletismo, campos de fútbol, etc. Esta visita puede durar varias horas y no solamente durante la hora lectiva de
Educación Física del grupo de

alumnos. Esta actividad la realizarían todos los cursos.

9. Visita de instalaciones deportivas de otras provincias del territorio nacional. Esta actividad la realizarían todos
los cursos.

10. Actividades de carrera de orientación para todos los cursos.  Esta actividad está previsto realizarla de forma
específica por la provincia de Jaén.

11. Actividades de senderismo para todos los cursos.

12. Prácticas de piragüismo, bicicleta de montaña, tiro con arco, escalada, descenso de barrancos, tirolinas,
rappel, etc. Esta actividad está dirigida a todos los grupos 

13. Circuito multiaventura.

14. Participación en la Carrera de la Gloria.

15. Participar en programas educativos organizados por el Ayuntamiento de Jaén

16. Viaje a Madrid para visitar el Estadio Santiago Bernabéu así como el parque Faunia o al zoológico. Esta
actividad está orientada para todos los grupos.

17. Viaje a otra provincia del territorio nacional para ver un partido de baloncesto, fútbol u otros deportes. Esta
actividad está orientada a todos los grupos.Salidas del Centro Escolar durante las horas de Educación Física para
realizar actividades deportivas en

parques de la ciudad de Jaén. Esta actividad está orientada a todos los grupos.

18. Salidas del Centro Escolar durante las horas de Educación Física para realizar actividades deportivas
acuáticas en piscinas de Jaén. Esta actividad está orientada a todos los grupos.

19. Piragüismo por la costa almeriense y visita a la Central Solar de tabernas o al Observatorio de calar alto,
actividad que se realiza en colaboración con el departamento de Biología y Geología.

20. Asistencia a cualquier evento deportivo provincial, autonómico o nacional de interés.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.3.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de
las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.
EFI.3.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.
EFI.3.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando
una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
EFI.3.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades
y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza.
EFI.3.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir
activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno
natural de Andalucía.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.3.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

Competencia específica: EFI.3.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.3.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.3.1.1.Establecer y organizar secuencias de actividad física, orientada al concepto integral de salud y al estilo
de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con autonomía instrumentos de
autoevaluación para ello y haciendo uso de recursos digitales respetando, aceptando y valorando la propia
realidad e intensidad corporal y la de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.1.2.Incorporar  de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del
esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la
práctica de actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz
saludable y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.1.3.Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes,
durante y después de la práctica de actividad física, identificando situaciones de riesgo para actuar
preventivamente.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.1.4.Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes
aplicando con apoyos puntuales medidas específicas de primeros auxilios.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.1.5.Identificar y valorar críticamente estereotipos sociales asociados al ámbito de los corporal, al género y a
la diversidad sexual vinculados a la actividad física y deportiva, así como los comportamientos que pongan en
riesgo la salud, contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos
de validez, fiabilidad y objetividad,  haciendo uso para ello de herramientas informáticas.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos
para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.
Método de calificación: Media aritmética.

EFI.3.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo
mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con apoyo ocasional estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, reconociendo y desarrollando así actitudes
de superación, crecimiento y resiliencia.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.2.2.Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una creciente incertidumbre,
aprovechando las propias capacidades e iniciando la automatización de procesos de percepción, decisión y
ejecución en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando de forma guiada sobre las soluciones y
resultados obtenidos.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.2.3.Evidenciar progresión en el control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas con apoyo ocasional en
algún tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: EFI.3.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza.

Competencia específica: EFI.3.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.3.3.1.Practicar y participar activamente en una gran variedad de actividades motrices, valorando las
implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando positivamente la competitividad y actuando con
deportividad al asumir los roles de público, participante u otros.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.3.2.Cooperar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro
individual y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la
gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.3.3.Relacionarse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con
autonomía  y haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto
ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de
competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la
violencia.  
Método de calificación: Media aritmética.

EFI.3.4.1.Identificar influencia social del deporte en las sociedades actuales, valorando sus orígenes, evolución,
distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, practicando diversas modalidades relacionadas con
Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.4.2.Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y
comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, ayudando a difundir
referentes de distintos géneros en el ámbito físico-deportivo de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.4.3.Representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera coordinada,
utilizando intencionalmente el cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de
diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales entre
compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una pedagogía crítica y creativa.
Método de calificación: Media aritmética.

EFI.3.5.1.Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos andaluces,
disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando con cierto grado ambiental que estas puedan
producir, siendo conscientes de su huella ecológica y promoviendo actuaciones sencillas intencionadas dirigidas
a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.3.5.2.Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo con
ayuda y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas bajo supervisión.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Vida activa y saludable.
1. Salud física.

1. Control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia del ejercicio físico.

2. Autorregulación y planificación del entrenamiento.

3. Alimentación saludable (dieta mediterránea, plato de Harvard) y análisis crítico de la publicidad (dietas no saludables,
fraudulentas o sin base científica. Alimentos no saludables y similares).

12.  Sáberes básicos:
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B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

1. Toma de decisiones.

2. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los 
mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

3. Capacidades condicionales.

4. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones problema con resolución posible de acuerdo a los 
recursos disponibles.

1. Autorregulación emocional.

2. Habilidades sociales.

4. Educación postural: movimientos, posturas y estiramientos ante dolores musculares.

5. Ergonomía e n a ctividades c otidianas ( frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y similares).

6. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo.

7. Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física.

1. Búsqueda de adaptaciones motrices para resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices
individuales.

2. Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. Capacidades
perceptivo-motrices en contexto de práctica.

3. Búsqueda de la acción más óptima en función de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre
el móvil y/o resultado en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil.

4. Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las características del contrario en
situaciones de oposición de contacto.

5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo y
del equipo rival en situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un móvil.

1. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos
coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente.

1. Desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud.

2. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia.

3. Sistemas de entrenamiento.

1. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-Problema con resolución posible de acuerdo a los recursos disponibles.

1. Control de estados de ánimo y estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices.

2. Habilidades volitivas y capacidad de superación.

1. Estrategias de negociación y mediación en contextos motrices.

2. Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física.

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).
Asertividad y autocuidado.

1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades de la actividad física y del deporte en 
función del contexto, actividad y compañeros y compañeras de realización.

2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material deportivo.

3. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de higiene en contextos de práctica de actividad física.

4. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos para registrar y controlar las 
aportaciones realizadas por los integrantes del grupo a lo largo de un proyecto.

5. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.

6. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con 
la actividad físico-deportiva y presentación de la misma.

7. Gestión del riesgo propio y del de los demás. Medidas colectivas de seguridad.

8. Actuaciones críticas ante accidentes.

9. Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). 
Protocolo RCP. Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares.
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F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

1. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal. 

2. Deporte y perspectiva de género.

3. Manifestaciones de la cultura motriz vinculada a Andalucía: juegos, bailes y danzas. El Flamenco.

4. El deporte en Andalucía.

5. Los Juegos Olímpicos. La aportación de Andalucía a los Juegos Olímpicos.

1. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal.

1. Historia del deporte desde la perspectiva de género.

2. Igualdad en el acceso al deporte (diferencias según género, país, cultura y otros). Ejemplos que muestren la diversidad en
el deporte.

3. Estereotipos de competencia motriz percibida según el género, la edad o cualquier otra característica.

1. Manifestaciones de la cultura motriz vinculada a Andalucía: juegos, bailes y danzas. El Flamenco.

1. El deporte en Andalucía.

1. Los Juegos Olímpicos. La aportación de Andalucía a los Juegos Olímpicos.

1. Normas de uso: respeto a las normas viales en sus desplazamientos activos cotidianos para una movilidad segura, saludable
y sostenible.

2. Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas (crossfit, gimnasios urbanos, circuitos de calistenia o similares).

3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano. Medidas 
colectivas de seguridad.

4. Consumo responsable: uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física.

5. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.3.1

EFI.3.2

EFI.3.3

EFI.3.4

EFI.3.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X X X

X X

X

X

X

X

X

X X

X

X

C
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C
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C
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E
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C
E

2
C

E
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C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


